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CIRCULAR NÚMERO 13 

(12 DE FEBRERO DE 2026) 

De: Rectoría  

Para: Directivos y docentes   

Asunto: Procedimiento oficial para la remisión de casos de apoyo integral y protección de derechos. 

 

Estimados directivos y docentes, con el propósito de fortalecer la atención integral de nuestros estudiantes y 

garantizar el pleno restablecimiento de sus derechos, compartimos el procedimiento actualizado para la remisión 

de casos que requieran apoyo pedagógico, psicosocial o en los que se identifique una posible vulneración. 

Procedimiento de Remisión: 

1. Identificación del caso: Se activa al detectar a un estudiante con necesidades de acompañamiento 

pedagógico, psicosocial o ante situaciones que sugieran una vulneración de derechos. 

2. Diligenciamiento del formato: Es requisito obligatorio completar el Formato de Remisión Institucional 

adjunto a esta circular. Se solicita precisión y confidencialidad en el registro de la información. 

3. Envío y canalización: El formato debe enviarse vía correo electrónico al profesional de apoyo 

correspondiente, según la naturaleza del caso (Pedagógico o Psicosocial). 

PROFESIONAL DE 

APOYO 

DEPENDENCIA CORREO ELECTRÓNICO 

Camila Alejandra Zambrano 

Sepúlveda 

Unidad de Atención 

Integral 

camila.zambrano@iesanfranciscodeasis.edu.co 

Paola Andrea Leguizamon 

Martínez 

Programa Entorno Escolar 

Protector 

paola.leguizamon@iesanfranciscodeasis.edu.co  

Lauri Rosa Porras Ospina Medellín te Quiere 

Saludable 

lauri.porras@iesanfranciscodeasis.edu.co  

 

4. Copia y seguimiento institucional: Para garantizar el seguimiento administrativo y académico de cada caso, 

es indispensable enviar copia de la remisión a las siguientes direcciones electrónicas, según corresponda: 

• Rectoría: rectoria@iesanfranciscodeasis.edu.co 

• Coordinación jornada AM: coordinacion.bachillerato@iesanfranciscodeasis.edu.co 

• Coordinación jornada PM: coordinacion.primaria@iesanfranciscodeasis.edu.co 
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5. Consideraciones finales 

• La remisión oportuna y adecuada de los casos contribuye al bienestar y desarrollo integral de nuestros 

estudiantes 

• El seguimiento y acompañamiento se realizará en coordinación con los profesionales mencionados 

Agradecemos su compromiso y disposición para garantizar el derecho a la educación y la protección de nuestros 

estudiantes. Se anexa el formato de remisión para su diligenciamiento 

Cualquier inquietud al correo: rectoria@iesanfranciscodeasis.edu.co      

Visite nuestra web institucional: https://www.iesanfranciscodeasis.edu.co/   

 

 

Cordial saludo 

 

 

 

Efraín Darío Ochoa Londoño 

Rector 
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